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RESCILITACION DE LDISOLUCION En la ciudad co Ln Franci sj 
    

  
  

  
  

    

  

    

  

DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA Co e kuito, Basital de la 
aña C. LTDA. Re ública del ¿cuador, el - 

Vairo Li: CAPITAL día ce hoy, tpeínta de Bi - 

Y REFORLAS ESTATUTARIAS cie: bre ce mil novecientos 

DE* $ 100,000. ochenta y nueve, ante, - 

a EL NOM. RIO Deco ÁVARIO DE 

$ 1'000,000, mol, CLNTON, DOCTOR HOMERO 
  

NOBO%4 GONZALEZ, , Somparece: 
  

  

  

  

  

la señora So LETORT DE 

o PELAR ln, ge estad o ci- 

vil La Aa - 

/ de Gerente dera de la - 

/ Comi añía "INMOBILIARIA LA 
  

  
  

/ 
BRETAÑA C. LIDA", Ja co: :pareciente es de nacionali - 

dad ecustoriond mayor de edad, aomiciliada en este ; 
    

    

cantón; lambién comparece el se: or Door Víctor rá 
ARE AER le   

Peñaherrera, de estado civil ce dol para 1 los efec - 
PR A SANA EA 

  A 
  

tos pronunciados en la cláúsula cuarta, el compare =. 
  ERAN 

_ ciente es ecuatoriano) domiciliado en este cantó 
e RR, A A A A 

  

  

IS paces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 
  

doy fe; y me presentan la siguiente minuta para que - 
  

eleve a escritura púbica, cuyo tenor literal a conti 
    

    mueción trensorivo. aio NORSIO.- En el kegistro -
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CO: PARECTIUNT¿5,- duscriben est  evcricvura, la señora 
  

   

SUSANA LETORT Li CUNAHERRERE, en su calicaed de Geren- 

de escrituras pqúbeileas a mu cargo, sírvase dusertar una 

de acuerdo a las eloaúsul os slguYfentiny o KLM KA 

o oi a 

  

  

“« y e / .. . . “ 

te General és Compañía “Inmotiliaria/La Breta- 

ña C, Ltda”, de comparecieiute es casco rlood toriana, /| 
y LL 
  

nayor de edad, domiciliaca en este Cantón, 
   

Para los - 

l_ efectos puntualizudos en la claoúsula cuarta, compare= 

  

ce el señor Doctor Víctor l., Pohaherrora M3 LGUmN- 
Y 

DA.,-ANTECIDENTES .- 1) Por escritura pú- 
  

; 

blica celebrada el trece de dioses. de mil VANA 
  + 

  

tos setenta y seis), ánte el Notario tercero e este Ca 
Y 

tón, inscrita el (pS de febrero de mil novecientos - 
  

4 

setenta y siete, be constituyó la Compañía INOBILIA-     
RIA LA BRETALA 2. LIDA, 6. un cepital social de CIEN- 
  

MIL SUCRES As suscribieron y oportunamente pagaron 
  

los socios: fañora EUGENIA Lo Pi AlíbiRisA, veinte y 
  

cinco mil sucresi octor Víctor l.onuel teñaherrera, 
  

cincuenta mil sucres y sejóna María O, viuda úe Le 
  

  

tort, veinte y cinco mil sucres, 2) /cuiante escri 

  

tura de treinta de ¿nio de mil novccientos setenta 

  

legalmente registrada, la seíora Eugenia de Peñahe - 

y siete, celebrada ante el Notario antes indicado - 

  

A 

rrera, A participriciones a la señora Su - 
  

  

sana Letort de Peñaherrera y sus restantes veinte 

participaciones ar Víctor hanuel Peñiaherrera Letort; 
  

en tanto cue la señora luaría U. viuda/úe Letort cedió 
    sus veinte y cinco participaciones a María Eugenia     

S 

: 
| 
! 
, 

| 
Eo 
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Peñaherrera Letort .- ¿A or escritura pública de - 
  

diez y seis de agosto de mil novecientos setenta y - 

  

ocro/, celebrada ante el Kotario Décimo Cuarto de 
  

este Cantón , leralmente refsistrada , el Toctor- 

      
Victor Vanuel ¿earerrera cedió veinte y cinco varti- £ ( 

| | i ¡ l ! | | l ] | j | 

usane lTletort de Feñaherrera; l Co 

cipacionss a la señora 

Y
T
 

  

  

v esta señora cedió cinco patricivacionás * Víctor - 

  

Manuel ¿e nbPerrera Letort , por entonces menor ce- 

  

edad , representado en tal acto vor su padre el Doc- 

  

tor Víctor M. Peñaherrera bateus .- ! ) Junta Ge- 

  

neral de socios , en sesión de tres de diciembre de 
  

mil novecientos ochenta y cuatro y resolvió dejar sin 

  

efecto la autorización concedica para la cesión a oue 

  

alude el numeral anterior ; resolución que se ine- 

  

trurentó en escritura vública celebrada el digé y - 

  

siete de abril de ril nov:cientos ochenta y cinco ,- 

  

ante el Notario TPoctor Homero Poboa , de la que se -   
tamó nota en el Registro "ercantil con fecha siete- 

  

de junio de mil novecientos octenta y cinco . 5) 

  

Mediante escritura 06 ARS UNO de naviembre de - 
  

  

mil novecientos ocrenta y sris , ante el loctor Ho- 

  

mero Noboa G., legalnente registrada , el Doctor - 

  

e
 

Víctor “anuel Peñaherrera Mareus , cedió a favor - 
  

Cel señor Víctor M, Peñaherrera letort veinte y - 

  

cinco participaciones y éste geció , A 5U Vez , - 
  

veinte participacion+s a favor de la señora Susana 
  

  

Lrtort de Peñaherrera ; 6 SS escritura AAN 

y das de Febrero de mil novecientos ochenta y ocho       
  + 

C
o



e
m
m
 

celebrada ante el Doctor Fomero Noboa G. Ae disolvió 
  

  

1 

la compañía en referencia .- 7 ) Ya Junta Genera] - 
2 

de socios , en sesión de veinte 4 seis de octubre - 
3   : 7 7 

de mil novecientos ochenta y ocho «sucordó que se pro- 

£. A 4 e e 

ceda a la resciliacióN de la escritura de disolución 

5 - 

* mencionada ; así como aurobó La elevación de capital 
6 

social An FRCERFA£ ,- Con estos antecedentes y 
7 7 — 7 

la señora Susana Letort de Fe aherrera | en la/cali-. 

  

      

  
  

  a que alude el numeral 6 )J/que antecede , afí como - 

0 po aeleyapr-—el-caviteleociarde- ta Lomp 

  

    

    

  

” lo resuelto por la junta general de socios , de a- 

2 cuerdo al acta cuyo tenor es el siguiente ¿A ACTA 

13 z 7 7 
DF TA SESION EXTRACPDINARIA UNIVERSM DE LA JUNTA GE_ 

14   

NFRAT, DE SOCIOS DE ". INMOBILIARIA LA RRETAÑA C. LIDA/ 

15 7 
CFTFRRATA FI] VFINTF Y SFIS DF OCTUBRE DF MIL NOVEC NL 

     

  

PTTOR OCHENTA Y GCHC .- Fn Cuito, a > veinte y seís 
  

DÍ e   
y Octubre de mil novecientos ochenta y ocho | - O 1 E IA A A A 

| cro horas A en el loca do social =ubicaco en la Coruña 
5h IA e A A A A A A A A A A A A AAA A A Á 

número mil ochocía ntos noventa y Ocho , se reúne la - 
20 

Junta General de socios , en ses ón extraordinaria - 
2 ? z. A A A A A 

universal Z con el objeto de conofer y resolver los 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

22 poo 

siguientes puntos ; 1 y desonseno de disolución; 
23 £ A E 

yo32) Lento de capita! yocial y reformas/estatu- y 
24 

tarias .- Actúa de often, el ts tutar hoétor Víc- 
25 

tor “"anuel laherrera fateus » Y como sesfetarto , la 26 7 AA £ - Y 

Gerente General , éoro Susana Letort dae Peñalerrera 2s/ 
27 > TT 

la Presidencia declara instalada “ sesión , 28 - - AA     siendo 
  

(A
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-3- 

las ocho horas quince minutos, luego de que por - 

|—lidad de los socios que-conforman-el ciento per -—— 

  

anexa. Concurren las guientes pers 

Susana ge Peñinerrerl, Doctor Víctor M, fñaherrera 
  

     

  

Materus, señor Víctop Mn Al a Letort:, - 

señorita ? taría KE, rl eto rt: tod 

y titula- 
  

ed 

res de veinte y cinco articipaciones caí uno. La - 
  

  

  

    
    

¿ [General el planteamiento de la Gerentia General es apro- 

el primer punto del orden del día, por lo que toma == | 

la palabra la Corente “Veneral, quien manifiesta que 
0 

en sesión de veinte y huevo de arosto de mil novecien- 

  

  

  

tos ochenta y A resolvió disolver la comprañía, 

habiéndose ya" suscrito la respectiva escritura, Poste- 
  

tiormente los socios han dialogado sobre la convenien- 
5 

cia de dejar sin_efecto tal trámite de disolución, - 

      

  

| para dar paso al anterior interés de elevar el capi- 

| tal social; por 1 .que .propone a la Junta General que 
    

/se resuelva dejar sin efecto el trámite 

a actual copita social de CIEN 

MIL SUCRES en NOVECIENTOS MIL SUCRES/, a fin 
0 7 7 ) 

lo posterior la compañía gire con un capital sogíal de 

UN MILLON/DE SUCRES. Puesto a consideración la Junta 7 18 

  

  

  

  

  

| bado por unanimjaád, o ses, con cien votos, pdtorizán=     dose a la Gerente Cenerál para que suscriba la respec- 
  

_>ecretaría, se informa que se halla presente 13 Lota 

Ciento del capital social, de acuerdo a la lista - Y 
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tiva escritura de rescili ¡ción en lo que respecta a 
pr A o z e e e 

_disolucióny 
    

  

   
así como pará que instrumente la resolu- . 

_ ción de elevacióf de capital social. Con relación al 

_ segundo punto del orden del día, toma nuevamente la 
  

palabra la Serenta/Genegal y manifiesta que propone 
  

__las siguientes reformas estatutarias; 1). tículo 

    

Social es |   

  

  Pq<——— A A A A e 

_lo Quinto se pondrá. una claúsula que di as "OTRAS DE 

  

_ CLARACIONES"*, Suscripciones y pagos ed el primer au - |   

mento de capital socshn. ím el primgr aumento de capi 
  > 

tal social éste ha Liso suse t pagado por los soe 

_— £líos, en numerario tietalle —siguiente: muuummm 

   
   

  

ACTUAL SUSCRITO TOTAL PAR 
  

   

  

Y PAGADO 
    

___Ánumerar 

¡de Peñiaherrera 
Í o. . o 

Po 

Sr. Doctor Víctor Ñ 

Meteus., __..../.25 

  senor Átetas Ya 

nuei Pefiaherrera 

SOCIO CAPITAL NUEVO CAFITAL — CAPtTAL Nro! ae 

    

     

Letort. __ 25,006 4. — Le o. 1 

Srta. María Euge- 

  

  

  nia Peñaherrera       
TICIP, ” 

A
A
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Letort 25000500 

E OTAL _100,000,00 > 

Por lo expuesto, el capital social, en el monto, - - | 

  

  

  

  

  

en que se eleva, se halla  Entegramente suscrito y 

A A A In 
  

CIENTOS MIL SUCREX "Puestas a consideración de la | 
  

Junta General las modificaciones que anteceden, son 
  

aprobadas por unanimidad y/o. sea, pon cien votos. - 
A A A A __>- 

  

Por no exátir otro asunto que tratar, se concede 
A A E + md 

  

ln receso para la redacción del acta; la misma que 
ÓN A 

feinstalada la esión es aprobada por unani- 

  

migad y suscrita por los asistenjés, Se levanta la 

sesión a las nueve horas trespta minutos. fA rm a - 

  

  

o 

d o ) señora Susana Letort de YA a. fi r- 
  

Ma d 0) Boctor Víctor M, P e - 

mado señoptta María E, Peñaherrera 11 ir - 

_mado)señor Vier Peñanerrera/h. LISTA 
Y 

DE _ SOCIOS ASISTENTES A LA OSE| 

SION EXTRAORDINARIA DE LA - 

  

  

  

| 
ÉS

 

  

JUNTA GENERAL DE, SOCIOSDE"- 
Je rr o A Á A a e a _ —_ __ _———JJ— rr 

INMOBILIARIA LA BRETAÑA C. LTDA, CELEBRADA EL VEIN _ 

_ TE YS EIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
e A A KA A A q¿_--AAMMNA>=> A 

E co, AAA A AAA AAA - 
  

_SOCIOS: NUMERO LE NUM: BO DE - 
  

PARTICIPACIONES VOTOS 
    

Dr, Víctor M, Pefiane/_ 
O 
  

    

“rrera Mateus L 23 25     Sra. Susana Letort ad > 
  

7 

a



nm 
us
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28 

1 A 
CEneaSTESne 25 : o A 
  

Víctor M, Peñae == + ol 

rrera Letort . pas o 25 

    

a Eugenia Peña     

  

_ herrera Hetortí 

TOTAL 100 

e £ 

_ firmado) Doctiór Víctor Manuel Peñaherrera M., - 

Lor 

  

firmado) señora, >ugana L de Peñaherrera_.- Presi | 

dente. y cepéht , respectivamente .- " CUARTA ] 
AOSTA 

El Doctor Víc r M, Fefiaherr bs su r calidad de - 

      

en mcenmpo os Jo 

  

Co T_A_, la misma / que queda elevada. a. _es- | 

La a A a 

a 

212 £.A404.0 A4N Jo + 

a con Matrícula Profesional del Volegio de Abo= 

  PON DE 

  

ción y pago que hace el.Doctor_V,M, rm 

en la presente elevación de Capital sociaf.- Usted, 
  

señor Notario, agregará las demás claúsulas de es - 
RÁ AAA 

tilo.- "HAS T Q UI LA MI NU- 

    

_ halla firmada, » 560 el señor doctor GERMAN  - 

PALACIOS, Abogado _- | 

  

cuarenta y cuatro. Para el otorgaiiento de 
  

la presente, escritura, se observaron todos - 

A loa. preceptos . legales del caso y, lefda que = 

NN TS O ms arios» 

manifiesta igual consentimiento respecto de la mr 

| gados de —Quito,-signada——con-—el - número ún-mil-—--,     les fue a los comparecientes, éstos" - 
  

  

A
 
A
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1 se ratifican en todas y cada una de sus partes y - . 
r Y 

| vara constancia firman en unidad de ácto , con- / 
- mo s > 

lo cual deuy fe AS . 26 
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firnado) “1 Notario Décimo Cuarto, Doctor Homero -Noboa 
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Quito, 13 de Abril de 1989 

Sra. Doña 

Susana Lotort de Pañaherrera, Y/ 

Ciudad, 

ais consideraciones: O
 

o 

  

La Junta Genoral de socíos de “INMOBILIARIA LA SRETAJA, LTDA.”, 

en sesión ordino+ria de hoy, reliígió a ustad, 62 ndíca 

da Compañía.- La Curación 18 sus funcionas será 0.- Ai . 

Gerento le corresponde la representación legal, judicial/y extra- 

judicial de lo Corparía.- La escritura públic: en que constan las - 

atriluciónes de los aministradores fue otorgada ante el Notario 

Torcaro ce esta Cantón, el 123 de Diciembre «e 1967, inscrita en - : 

81 Resictro ¡'ercantii el 2 de Febroro de 1977, bajo cl R2£ 92, del | 

mencionado RaQistro. 

¡tuy antantamente, 

victór Manuel Peñaherrera, , 

PRESICENTE Za 
E 

RAZOné aácospto el nombrarianto de Ceranta de “INMOBIL 

LA BETATA Co LTDA." .- Cuito, 13 de Abríl dY 1939,- 

  

   

Ú 

cada, ra ta  IMSCTato 3 presenta e - 

| e Na 285 C Q del Rel / 

     AS EN dos omo 4 2 0 . 

, ES Y 
: e cn a - 

  

“usáña Latort e Paf ra 
Po A 

Ey A 

  

EL CFE" Os C3TOR Fo a : 

yop DE. UIT Lo NTAEAA % 
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ly en fe de ello con= 

Lo
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cd IE Ly Mirada y 

uitaí e dieciséis ce nero .e mil novecien- 

  

     

  tos noventa, 

co 

RAZON : Siento por tal que, con esta fecha tome nota de 

  

la resciliación de disolución de la presente compañia, en



la escritura de disolución celebrada ante mí con fecha veinte y dos 

LT a 3 . . 

de “ebrero de mil nrvecientos ochenta y ocho .- |, 

Quito, a 16 de Mayo de 1.990 

       A y E 
ME Da 80 CUSBTA LE / Cn ORO ty / 404 5 > ñ SEDA EPA l E 7 

A, y NOTARIO DECIMO CUARTO 

SS u ado. eS e 

a 

RAZON: Mediante Resolución número 90-1-2-1-1085, de treinta de Julio 

     

de mil novecientos noventa, expedida por el Intendente de Compañias de 

Quito, y por dispesición del artículo tercero de la mencionada resolu- 

cién, tomo nota al margen de la escritura matrí, de treinta de Vioiembre 

de míl novecientos ochenta y nueve, que se aprueba el Aumento de Capital 

y Referma de Estatutos de " INMOBILIARIA LA BRETAÑA C. LPDA f,- 

Quito, a 31 d 
      £ 

Agosto de 1.99 

GRczO LORD (La 
y 

a 
, . o 

NOTARIO DECIMO CgART 

> mn Cz > 
o ts Z 7 sí PS 
0 AE UE E 

e sr 

 



ta fcha queda inscrito el present eDocumento y la Resolución 
  

U7
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

» número mil ochenta y cinco, del señor Intendente de compañía 

Se 
de Quito, de 30 de julio de 1990, bajo el número 2436 - del $ 

31 

4 gistro Mercantil, tomo 123.- Se tomó nota al margen de la in 

cripción número 92 del Registro Mercantil, de dos de febrero 
5 

de m,ió novecientos setenta y siete,a fs. 268vta., tomo 108. 
6 

Queda archivada la segunda copia certificada de la escritura 
> 

$ pública de aumento de capital y reforma de estatuxtos de la 

o compañía "INMOBILIARIA LA BRETAÑA C. LTDA.", otorgada el 30 

de diciembre de 1989, ante el notario décimo cuarto del can- 
10 4 

tón, Dr. Homero Noboa González .- Se fijó un extracto signado 

11 
con el número 1822.- Se az así cumplimiento a lod ispuésto 

12 ; -——< > 
*. 2 : en el Art. Cuarto de la citada Resolución, de ocnformidad a 

13 
o E . 

lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

14 

15 publicado en elRkegistro oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

año.- Se anotó en elRepertorio bajo el número 23508.- Quito, 
16 

a nueve de diciembre de mil noveciontos noventa y dos.,- EL 
17 

18 
— 

19 

20 
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3 de la escritura matrís de CONSTITUCION DE COMPAÑIA INMOBILIARIA = 
  

4 “SRETAÑA" celebrad, ante el Dr, Efraín Martines Pas, el trece de 
  

Disionbre dde 141 novesiontos setenta y soisyle Aprob:.ción del Auy 
  

mento de Capital y Reforma de los Estatutos de esta Campañia, corfe. 

tante a la Resolucción de la Superintencia de Compañias de Quito, 
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